
Núm. H Miércoles 25 de Julio de 1877. Un real número. 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN (jue correspondan 
al distrito,: dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sítio de costuinbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretár iós cuidarán de conservar los B o -
LCTiiifiS coleccionados ordenadamente para su en 
cuademac ión que deberá verillcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNtíS, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, l í , 
(Puesto de los Huevos) ¡i 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado.. 

L o s números sueltos un real.—Los de años.anteriores ú dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones d é l a s Autoridades, excepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, sé i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
tos mismas; los do interés par t i cu larprév ioc lpago 
de )m reaL por cada l ínea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
Pmidencu.del Consejo dt MioiitMi. 

(Gaceta del 23 de Julio.) 
' Despachos telegráflcog 
relativos al viajé de S .11. 

el l l e y (4. D. G.) 

. Gijbn 22 Jul io, 11 '45 noche.—El 
Gobernador a l Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros: V 

; «S . M . j A . E . llegaron ayer á las 
ocho de l a . noche á Covadonga, ha
biendo sido recibidos en 'todos los 
pueblos del t ráns i to con el mayor 
entusiasmo. 

Esta raailana se lia celebrado Misa 
de Pontifical en el campo, y dado un 
barceno eu el punto en que se trata 
de construir la nueva Basílica, A las 
dos de Ja tarde lian salido de regreso 
para estn v i l la , á donde han litigado, 
acompasados de toda la régia comi
t iva, A las diez de la noche. 

En el camino han visitado el con
vento de Villanueva y Cueva del I n -
fietto.» 

Gijon 22 Julio, 11'55 noche — E l 
Ministro de Gracia y Justicia al Pre-
sitíente del Consejo de Ministros: 

• En este momento, que son las diez 
y cuarto de la noche, S. M . y A . R. 
llegan con toda felicidad á esta v i l l a , 
que les ha recibido con el m a y i r en
tusiasmo, dándoli-s una prueba más 
de su vivo amor. . 

La excursión al venerado Santua
rio de Covadonga ha sido para S M . 
y A . una constante ovación, siendo 
inmenso el gen t i l que, no sólo en el 
Suntuario, tino en todos lus puntos 
del tr.-in^ito, ha áciidido y saludado a 
las Reales Per^onus con incesantes vi1 
vas y todo género de demostraciones 
de la más ardiente adhesitm y afecto. 

• S. M. y A. han visitado drtenida 
menté, no solo ul Santuario y la Cue
va, sipo los distintos sitios que .en 
aquella' histórica, tiadicional y pin
toresca comarca tiene consagrados la 
fé religiosa y el amor pátr io; y en to 
dos, como digo á V. E . , les ha rodea" 

do constantemente el indescriptible 
entusiasmo de que el leal pueblo as
turiano está dando incesantes mues
tras. 

En esta visita, además de las A u 
toridades y personas que indiqué á 
V . E . , ha acompañado & S. M . y A . 
•1 Reverendo Obispo. * 

Mañana á las ocho y cuarto de la 
m a ñ a n a se embarcará S. M . en la 
Escuadra, con r u m b ó á Galicia.» 

O I I D U m P U B L I C O . 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 
Ci rcu l a r .—Núm. 14. 

E l Exento^ S r . M i n i s t r o de la 
G o b e r n a c i ó n , con f echa 30 de J u . 
n io me t rascr ibe la Sea l ó r d e n s i 
guiente que le ha sido trasladada 
p o r el M i n i s t e r i o de Fomento. ' 

«Habiendo recurrido á este Minis
terio 1>. Francisco López Vizcaino, 
exponiendo que los Ayuntamientos y 
Diputaciones no satisfacen el importe 
de la suscricion obligatoria á la Ga
ceta A g r í c o l a de este Ministerio, i m 
posibilitando así la marcha de tan 
importante publicación, siendo inefi 
caces cuantas gestiones se practican 
por el concesionario para saldar 'el 
descubierto de que se trata; S. M . el 
Ri-y (q. I ) . g ) ha tenido á bieu man
dar signifique á V . E. la necesidad 
urgent ís ima de que por el de su dig
no cariro se prevenga á los Goberna
dores de las provincias, procedan á 
expedir comisiones de apremio con
tra las Corporaciones 'morosas á fin 
de r**alizur los descubiertos en que sM 
hallen por este servicio decretado por 
las Córtes Jel Reino.» 

JSn su conscciiincia, lie acordado 
pub l i ca r lo en este p e r i ó d i c o of ic ia l 
pa ra que llegue d conocimiento de 
tOf/os los Sres. Alcaldes de esta 
p r o v i n c i a , g s e ñ ' i l a r un plazo que 
no p o d r á pasar de ocho d í a s , pa ra 
que sn l i s fagan sus atrasos por sus-
c r i c i o n á la Gaceta Agrícola, en la 
intel igencia que de no m r i f i c n r l o 
asi les e x p e d i r é comisionados de 
apremio según en la an te r io r Sea l 
ó r d e n sepreviene. 

León 24 de Ju l io de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente y 
Braüas. 

C i r c u l a r . — N ú m . 15. 

Habiendo desertado del cuer
po que á continuación se espresa, 
el soldado cuyo nombre y señas 
también se designan; encargo i 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autori
dad, procedan á su busca j cap
tura, poniéndoleá mi disposición, 
caso de ser habido. 

León 18de Julio de 1877.— 
E¡ Gobernador, Ricardo Pítente 
y Bruñas. 

REÍilMIESrO INFANTBnÍA DB SEVILLA. 

Andrés Fernandez García , hijo de 
Mateo y de Josefa, natural de La Se
ca, Ayuntamiento de Cuadros, pro
vincia de León, de oficio labrador, 
edad 21 años, un mes v i l dias, de 
estado soltero, sus señales estas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos i d , , nariz 
afilada, barba nada, boca regular, co
lor bueno. Fué declarado soldado para 
la reserva del ejército de 1873. 

C i r c u l a r . — N ú m . 16. 

Siendo responsable á cubrir 
el cupo del Ayuntamiento de 
liodiezino en el actual reempla
zo, el mozo IVaimundo Abnisolo 
Goicliea, núm. 17, cuyas señas 
se inserían á continuación é ig
norándose su paradero; encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia c i 
vil y demás dependienles de mi 
autoridad , procedan á su busca 
y captura, poniéndole caso de 
ser habido, á mi dis|iosicion. 

León 22 de julio de 1877.— 
El Gobernador, lüoardo Puente 
y Brañas. 

SESAS. 
Edad 23 «ños, si bien no ha sufri

do miis suerte que la del presente 
año; estatura regular, pelo y ojos 
Castañis, nariz regular, barba lam
p iña , c&m redonau, color bueno. 

SECCION HE FOMENTO-
minas. 

No habiendo presentado D . Urbano 
de las Cuevas, apoderado de los se
ñores Vleesehonwer Bellefroid y Com
pañía de Valladolid, registrador de la 
mina de cobre y otros metales nom--
brada Prolongada, sita en té rmino 
realengo del pueblo de Barrio, A y u n 
tamiento de Rodiezmo, paruge que 
llaman Sierra del Concierto, la carta 
de pago que acredite el depósito pre
venido dentro del t é rmino marcado 
'en la Orden-de 18 de Setiembre de 
1872, he'acordado anular dicho re
gistro y declarar franco y registrable 
él terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 17 de Julio de 1877. — E l 
Gobernador, S i c a r d o P í t e n t e y 
S r a ñ a s . 

OFICINAS D E HACIENDA. 

AdminislracioD eeouóujiea de la p r n i i o c i i de Leu 

L a Di recc ión general de Impxtes-
ioscon fecha 15 del mes a c í u a L s t 
ha servido t ras ladar d esta A d m i 
n i s t r a c i ó n económica la s iguiente 
Real ó r d e n . 

«El Excmo. Sr. Ministro de H a 
cienda ha uomunicailo á e¿ta Direc
ción, con fdchtt de uyer, la Reul órden 
siguiente: 

Excmu. Sr.; Disponiendo el articu
lo 47 dü la ley vidente de Presupues
tos que, en siLstitucion del impuesto 
qiie»'xistía aubn? Iti sml, se establezca, 
adtmiíis de una cantidad fija por la 
flibricacion, una impo.-iiciou exig-ible 
ó Jus Ayuntamientos, cuyo tipo pa
ra deteraiinnr el cupo en cada local i 
dad fea una peseta por Jiubitante; 7 
que para cubrir eiste g ravámen , cal
culado en diez y túete ni i l ion es de pe
setas, con arrKg-lo á la población ac
tual; se euucfda á las referidas Corpo-
laciones el derecho de la excluüira 



en la renta de la sal, que pueden ejer
citar directameote ó par medio de 
arrendamiento, si no prefieren recau
dar este impuesto á la entrada de las 
poblaciones, ó por cualquiera otro de 
Jo» medios establecidos para la contri. ' 
bucion de consumos; considerando 
que para estimar la población actúa] 
en diez y siete millones de babitan-
tes, que es el tipo que ba servido de 
base para fijar la cantidad presupues* 
ta, el cálculo más aproximada es el de 
u n aumento del 10 por. 100 sobre las 
cifras consignadas en el censo oficial 
de 1860, cuyo criterio, que ha salido 
i la ley en números redondos, ba sido 
sancionado en la práctica por la ó v 
den del Poder Ejecutivo de 16 de J a . 
l io de 1874, fijando reglas para «1 se-
fialamiento de cupos por la sal en el 
aBo de 1874 75; y' considerando que 
los medios que señala la ley para sa. 
tisfacer esta imposición son los com
prendidos en la Instrucción de 24 de 
Julio de 1876 para cubrir los cupos de 
cousumns, ampliados ul arriendo de 
la facultad exclusiva en las ventas; 
el Rey (q . D. g.) se ha servido dis
poner: 

1. * Que se declaren aplicables á 
este impuesto las reglas señaladas 
para la elección de los medios de cu
br i r los cupos de consumos en el ca-. 
pitulo 30 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1876, debiendo ser los enea-
bezamieutos con los vendedores ó con 
los fabricantes, cuando éstos sean ven
dedores para la localidad; la adminis-

. tracipn, ya de la venta exclusiva ó 
ya del derecho, que acuerdo la Muni
cipalidad, exigible á la entrada de las 
poblaciones; el arriendo ó el repart í 
miento en el órden enumerado, sin 
que la administración- municipal se 
considere obligatoria; 

2. " Que para la ejecución de los 
arriendos á la exclusiva se apliquen 
los preceptos de los capítulos 31 y 32 
de la Instrucción, entendiendo que ei 
art. 204 se refiere al precio de h i ven
ta de la sal al por mayor y menor y 
exceptuando los tres úl t imos párrafos 
del art. 194. el art. 195, el 203, la 
condición 3. ' del 205 y el 208; y por 
ú l t imo, que las Administraciones eco. 
nómicas procedan & cciauuúcar á los 
respectivos Ayuntamientos los cu
pos que les correspondan, bajo la ba
se de una peseta por liabitante, con' 
siderantl'o aumentados en un 10 por 
100 los que st-Bala el censo de 1880; 
y á exigir el cumplí ir.iento de los 
preceptos de Instrucción, siendo los 
cupos correspondientes á las capitules 
y pueblos de cada imivinciu los que 
se expresan en el estado adjunto. De 
E e á l órden lo comunico d V . E. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Lo traslado i V . S para su cumpli
miento, p rev in iéndole : 

1. " Que disponga V. S. sin demo
ra la formación del señalamiento de 
cupos por el impuesto de la sal á cada 
pueblo. 

2. ' Que, como la Real órden ex
presa, se forme dicho cupo por el nú

mero de habitantes que arroja el cen
so de 1860, más un 10 por 100, y que 
la suma de ambas cantidades sea la 
de pesetas que sefiale esa Adminis
tración i cada pueblo; en la in te l i 
gencia de que la totalidad de los cu
pos de los pueblos con el de la capital 
debe resultar conforme con el respec
tivo señalamiento hecho á cada pro. 
vincia por esta Dirección, que publ i 
ca la Gaceta de hoy. 

3. ' Que el señalamiento que ha
ga esa Administración del cupo cor
respondiente á cada pueblo se publi
que sin demora en el BOLGIIS o r i cu i 
de esa provincia, remitiendo V . S. dos 
ejemplares á esta oficina general. . 

4 . • Que prevenga V . S. á las mu
nicipalidades que, como se desprende 
de lo preceptuado, si e! arriendo no 
produce la cantidad correspondiente i 
la sal, podrá cubrirse el déficit .por 
medio de repartimiento; que á este 
medio también podrá acudirse el año 
actual más justificadamente si el dáfi 
cit se motivara en los dias que han 
trascurrido y trascurran hasta plan
tear el nuevo impuesto. 

5. *' Que al hacerse cargo los 
Ayuntamientos ó los arrendatarios 
del derecho de la venta, pueden rea
lizar los reconocimientos y af-ros qu« 
autoriza el art . 158; pero con relación 
á todos los puntos de expendicion de 
sal y en todas las poblaciones etn las 
formalidades que expresa el art . 257 
para las que no son capitales de pro. 
vincia ó los puertos que enumera, y 
teniendo presente el art. 161; y ú l t i 
mamente, que'con el señalamiento de 
cupos por la sal, publique el mismo 
BOLETÍN la Real órden trascrita, y que 
las disposiciones á que se refiere y las 
prevenciones anteriores se inserten 
también en el mismo número del BO
LETÍN de la provincia, para la más 
pronta inteligencia de los Ayunta , 
mi en tos.» 

F en cumplimiento d lo dispuesto 
\ en la pre inser ta l i e a l ó r d e n , se p n -
i t l i c a en este BOLETÍN OFICIAL j)?9'a co-
I noc imi tn lo de los municipios de la 
i j í roo ine i t r , n.ftn de que tengan ¡¡re-
j s en t é cnanto se p r e c e p t ú a en la mis . 
\ ina. y adopten i n m e d i a t á m e n t e los 
j medios de hacer efeclioo e l cupo en 

la f o r m a establecida en la I n s t n i c -
; cion de 24 de Ju l io de 1876, y con 
\ objeto de que la r e c a u d a c i ó n no s u 

f r a re traso, los s o w t t e r i a d la 
j aprol/acion de esta A d m i n i s t r a c i ó n 

económica, evitando as i los p e r j u i 
cios'qve en otro caso p n i i t r a n i r 
rogarse tanto d los intereses del 
Tesoro cnaaio á los municipales y 

pa r t i cu la res , a l efecto se i n s e r t a n 
d c o n t i n u a c i ó n los cupos s e ñ a l a d o s 
d cada pueblo por el impuesto de la 
sa l , con arreglo a l censo de pobla
c ión de 1S60 aumentado con v a 10 
por 100 que es e l t ipo mareado á 
r a z ó n de una peseta por ha 'ntante , 

L e m y Ju l i a 19 de I S n . — E l Je
f e económico, Cayetano Almeida . 

CUPOS que por el impuesto de s a l eorrespondiente á la capital y Ayun
tamientos de la provincia, con arreglo á ló^lispuesto en el ar t . 47 de 
la vigente ley de Presupuestos y en: la S e a t ó r d e n y prevenciones qut 
anteceden. .. , 

PABTUIO DE LA CAPITAL. 
/Tfiíltero 

de 
blbltantes 

Begun el c e i » 
Se 1860. 

Acebedo 
Algadefe 
Al i j a de los Melones. • . 
Almanza. . . . . . 
Ardon 
Armunia 
Astorga 
Audanzas 
Bena vides 
Bercianos del P á r a m o . . 
Bercianos del Camino.. . 
Boca de H u é r g a n o . , . . 
Bofiar. . . . . . . 
Buron 
Bustillo del P á r a m o . • . 
Cabreros del Rio. . . . 
Cabrillanes 
Calzada 
Campazas. 
Campo de Vi l lav ide l . . . 
Campo de la Lomba. . • 
Canalejas. . . . . . 
Cármenes 
Carrizo. . -
Carrocera 
Castrotierra.. . . : . . 
Castilfalé. : . . . . 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbon 
Castrocontrigo. . . . . 
Castrofuerte. . . . . 
Castromudarra.. . . . 
Castrillo de la Valduerna. 
Cea 
Cebanico. 
Cebrones del Rio. . . 
Cimanes del Tejar.. . . 
Cimanes de la Vega. . . 
Cistierna. 
Chozas de Abajo. . . . 
Corvinos de los Oteros. . 
Cubillas de Rueda.. . . 
Cabillas de los Oteros.. . 
Cuadros 

"Destriana 
Escobar. . . . . . . 
E l Burgo 
Fresno de la Vega.. . . 
Fuentes de Carbajal. . • 
Galleguillos 
Garrafe 
Gorduncillo 
Gordalíza del Pino. . . 
Gusendos, . . . , . 
Gradefes 
Grajal de Campos. . . . 
Hospital de Orvigo. . . 
Izagre 
Joarilla 
Joara.'. 
León 
La Bítñeza 
La Erciua 
Laguna de Negrillos. . . 
Laguna Dulga 
La Májúa 
Láncara 
La Robla 
Las Omañas 
La Veri Un. . , . . . 
La Vega de Almanza.. , 
Li l lo 
Los Barrios de Luna. . . 
Lucillo 
Llamas de la Rivera. . . 
Magaz 
Mansllla de las Muías . . . 
Man silla Mayor. . . . 
Maraña 
Matadeon 

. 648 
755 

1.900 
699 

1.537 
833 

4 830 
1 518 
1.973 
1.330 

398 
1.938 
2.369 
1 335 
1.609 

590 
1.338 

596 
581 
456 
771 
448 

2 045 
1.467 
1.007 

269 
418 
914 

1.578 
2 641 

512 
219 
707 
907 

1.171 
932 

1.217 
771 

2 057 
2 251 

724 
1.331 

5«6 
1.769 
1.683 

388 
1.180 

921 
608 

1.171 
2.125 
1.019 

447 
575 

3 030 
1.419 

786 
745 
938 
7*4 

9.868 
2 753 
1.256 
1 «19 
1 375 
2.048 
1.774 
2 176 
1.219 

791 
«06 

1.324 
1.323 
3.0*9 
1.626 
1.131 
1.274 

521' 
321 
809 

Itper loo 
de iiumenlo 

lubfe el Qúmero 
aoterier. 

65 
75 

190 
70 

154 
83 

483 
152 
197 
133 
40 

194 
237 
133 
161 

59 
134 
59 
58 
46' 
77 
45 

204 
147 
101 

• 2 7 ' 
42 
91 

158 
264 

51 
22 
71 
91 

117 
93 

122 
77 

'20B 
225 

72 
133 
57 

177 
166 
39 

118 
92 
60 

117 
212 
102 
45 
57 

383 
142 
79 
75 
94 
72 

986 
275 
1*6 
192 
137 
205 
177 
218 
122 
79 
91 

132 
132 
303 
103 
113 
127 
52 
32 
87 

Copo , 
que ee sédala & moi de 
una peseta por 

habitante. 
Pételas. 

713 
830 

2.090 
769 

1.691 
916 

5.313 
1.670 
2.170 
1.463 

438 
2-132 
2.606 
1.468 
1.770 

649 
1.472 

654 
639 
50* 
848 
493 

3.249 
1.614 
1.108 

296 
460 

1.005 
1.730 
2 905 

563 
241 
778 
998 

1.288 

1 025 
1.339 

848 
2.263 
2-476 

796 
1.464 

623 
1.946 
1.829 
» 427 
'] 298 
1.013 

666 
1.288 
2 337 
1.121 

492 
632 

3.993 
1.581 

865 
8*0 

1 032 
796 

10.852 
3028 
1.382 
2.111 
1.51* 
2 253 
1 951 
2.391 
1 341 

870 
997 

1.456 
1 455 
3.332 
1.789 
1.244 
1.401 

573 
353 
958 

713 
830 

2.090 
769 

1.691 
916 

5.313 
1.670 
2.170 
1.463 
- 438 
3.132 
2.606 
1.468 
1.770 

649 
1.472 

654 
639 
502 
848 
493 

3.249 
1.614 
1.108 

296 
460 

1.005 
1 736 
2.905 

563 
241 
778 
998 

1.288 
1.025 

1 339 
848 

2 263 
2.476 

796 
1.464 

223 
1.946 
1.829 

427 
1.298 
1.013 

666 
1.288 
1.337 
1.121 

492 
632 

3.993 
\.5B1 

865 
8*0 

1.032 
796 

10.852 
3.028 
1.382 
2.111 
1.512 
2*53 
1.951 
2.394 
1.341 

870 
997 

1.456 
1455 
3.332 
1.789 
1 244 
1.401 

573 
353 
950 



Matallana 
Matanza 
Murías de Paredes 
Oseja de Sajambre. . . . 
Onzonilla 
Otero de Escarpizo . . . 
Pajares de los Oteros. , . . 
Palacios del S i l 
Palacios de la Valduerna.. . 
Pobladura Pelado Garc ía . . . 
Pola de Gordon. . . . ' . 
Posada de Valdeon. . . . 
Pozuelo del P á r a m o . . . . 
Pradorrey 
Prado ó Vi l la de Prado. . . 
Priaranza de la Valduerna . 
Prioro 
Q u i n t a u a j Congosto . . . 
Quintana del Castillo.. . . 
Quintana del Marco. . . . 
Sabanal del Camino. . . . 
RegueraadeArribay Abajo . 
Eenedo. . , . , . . . . 
Reyero 
Riafio. 
Riego de la Vega 
Riello 
Rioseco de Tapia. . . . . 
Sodiezmo 
Roperueloa . 
Sariegos 
Sahelices del Rio . . . . . 
Sahagun. . . . . . . 
Salarnon 
San Andrés del Rabanedo. . 
San Adrián del Va l l e . . . . 
Sta. Colomba de Curuefio. . 
Santa Colomba de Somoza . 
Santa Cr is t ina . . . . . . 
S. Cristóbal de la Polantera . 
San Esteban de Nogales.. . 
Santa María del P á r a m o . . . 
Santa María de Ordás. . . . 
Santa Marina del Rey. . . 
Santa María de la Isla. . . 
Santas Martas 
San Mil lan 
San Pedro üe Bercinnos. . . 
San Justo de la Vega. . • . 
Santiago Millas 
Soto y Amío. . . . . . 
Soto de la Vega. . . . . 
Suntovenia de la Valdoncina. 
Santa Elena de Jamúz . . . , 
Toral de los Guzmanes. . . 
'furcia 
Truchas " . 
Valdufuentes 
Valdeviinbre 
Valdefres'io 
Valdelugueros y Lugueros. . 
Valdfpíélago 
Valdepolo 
Vulderas 
Valderrey 
Va l de San Lorenzo. . . . 
Vi l lü tuñe l 
Valderrueda 
Valdesimario. 
Vnlverde del Camino. . . . 
Valencia (le D Juan. . . 
Vegacarvera 
Ve^-ainíun 
Vega q uumuda 
Vegarienza I 
Ve^as ilel Condado. . . . 
Vilíuliliuo ds la Ceana. . . 
Víllacé 
Villiidangos 
Villndiiinor 
Vega do Infanzones. . . . 
Vilíufer 
Villamandos 
ViUaumñan 
ViHamnrtin de D. Sancho. . 
Víl lamizar 
Vil lamol 
Villainontán 
Víllaselán 
Valdetejn ' . 
Valverde Enrique 

1 362 
880 

2.847 
941 

1.075 
1 0^5 
1.327 
2.442 

710 
707 

3.203 
933 

1.341 
1.645 

583 
1.453 

803 
1 312 
2 095 

580 
1.709 

185 
1.208 

582 
1 833 
1.617 
1.796 
1 233 
2 204 
1.006 

904 
572 

2.642 
831 

1.516 
630 

1.396 
2.119 

836 
1.763 
•87S 

1 038 
1 070 
1 712 

785 
1.416 

293 
550 

2 8 2 5 
2.158 
1.799 
2 3S0 

947 
1 509 
1.068 
1 545 
3.205 

497 
1.711 
2 077 

925 
1.089 
1.567 
3.418 
2 138 
1.703 
1.577 
1 551 

785 
1.458 
1.865 

760 
1 212 
1 385 
i m 
2 . 2 7 » 
2.868 

735 
S33 
963 
990 
598 
490 

1.762 
135 

1.259 
702 

1.395 
997 
311 
360 

136 
88 

285 
94 

108 
108 
133 
244 
7 1 
71 

320 
93 

134 
164 
58 

145 
80 

131 
210 

58 
171 

19 
181 
58 

• 183 
162 
180 
123 
220 
101 
90 
57 

264 
83 

152 
63 

140 
212 

84 
176 
88 

104 
107 
171 
79 

141 
29 
55 

282 
216 
180 
238 

94 
151 
107 
154 
320 

50 
171 
207 

93 
107 
157 
342 
214 
170 
158 
155 
79 

146 
186 
76 

121 
139 
140 
228 
287 
•74 
83 
96 
99 
60 
49 

176 
44 

126 
70 

140 
100 
31 
36 

1.498 
968 

3.132 
1.035 
1.183 
1.183 
1 460 
2.686 

781 
778 

3.523 
1.026 
1.475 
1.809 

641 

U 
883 

1.443 
2.305 

638 
1.880 

204 
1.329 

640 
2.016 
1.779 
1.976 
1.356 
2.424 
1.107 

994 
629 

2-906 
914 

1.668 
693 

1.536 
2.331 

920 
1.939 

966 
1 142 
1.177 
1.883 

864 
1.557 

322 
605 

3.107 
2 374 
1.979 
2.618 
1.041 
1.660 
1.175 
l . í " 
3 525 

547 
1 882 
2.284 
1 018 
1.176 
1.724 
3 760 
2.352 
1.873 
1.735 
1.706 

864 
1.604 
2.051 

836 
1.333 
1.524 
1.537 
2.507 
3 155 

809 
916 

1.059 
1.0R9 

058 
539 

1.938 
479 

1.385 
772 

1.535 
1.097 

342 
396 

1.498 
968 

3.132 
1.035 
1.183 
1.183 
1.460 
2.686 

781 
778 

3.523 
1.026 
1.475 
1.809 

641 
1.598 

883 
1.443 
2 3 0 5 

638 
1.880 

204 
1329 

640 
2.016 
1.779 
1.976 
1.356 
2 424 
1.107 

994 
629 

2.906 
914 

1.668 
693 

1.536 
2.331 

920 
1.939 

966 ' 
1.142 ! 
1.177 I 
1.883 1 

864 i 
1.557 i 

322 
605 ! 

3.107 ; 
2.374 
1.979 
2.618 
1.041 
1.660 
1.175 
1,699 
3.525 

547 
1.882 
2 284 
1.018 
1.176 
1.724 
3 760 
2.352 
1 873 
1.735 
1.706 

864 
1.604 
2.051 

836 
1.333 
1,524 
1.537 
2 507 
3.155 

80» 
916 

1 059 
1 089 

658 
539 

1.938 
479 

1.385 
772 

1.535 
1.097 

342 
390 

Villanueva de las Manzanas., 
Villahornate 
Vil laquilambre 
Villaquejida 
Villarejo 
Villares de Orvigo 
Villasabariego 
Villavelasco 
Villaverds de Arcayos. . •, 
Villayandro 
Villazala , • 
Villeza. 
Vi l lamegi l 
Villamoratiel 
Villabráz 
Valdemora 
Vi l lagaton. 
Urdíales del P á r a m o . . . , 
Zotes 

PIUTIDD DE poOTEnam. 

Alvares. 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Bembibre. . , . . • 
Berlanga.. . . . . • 
Borrenes ' 
Caballas Raras 
Cacabelos 
Camponaraya. . . . . 
Candin 
Carracedelo 
Castrillo de Cabrera. . • 
Castropodame 
Congosto,. . . . . • 
Gorullón 
Cubillos • 
Encinedo.. . . ' . • • 
Fabero. 
Folgoso • 
Fresnedo • 
Igüeña 
Lago de Carucedo. . . . 
Los Barrios de Salas. . • 
Molinaseca. . . . . . . 
Noceda 
Oencia 
Páramu del S i l 
Paradaseca. . . . . . • -
Peranzanes. 
Ponferrada 
Puente Domingo Florez. . . 
Pórtela. . 
Priaranza del Bierzo. . . • 
S i g ü e y a 
Saocedo - • 
San Esteban de Valdueza. . 
Toreno 
Trabadelo 
Vega de Espinareda. . • • 
Vega de Valcarce . . . • 
Valle de Finolledo 
Villadecanes 
Villafranca 

788 
446 

1.572 
94S 

2.162 
1.524 
1.510 
1.658 

311 
1.371 
1.085 

430 
1.170 

523 
611 
253 

1 919 
1.02o 
1.259 

1.950 
2.100 
1.077 
1.816 
2 925 

946 
938 
930 

2 167 
1.203 
2.073 
2.176 
1 568 
2.190 
1 573 
3 353 

768 
2.345 
1 394 
1.894 

864 
2.149 
1 392 
1 7 1 3 
1 634 
1 «89 
2.126 
2 244 
2.119 
1.411 
5.633 
1.841 
1.241 
1.8¿0 
2.530 
1 113 
2 523 
2 397 
2 051 
1 387 
3 330 
2.009 
1.975 
4.170 

79 
45 

157 
94 

216 
152 
151 
166 
31 

137 
109 
43 

117 
52 
61 
35 

192 
103 
126 

195 
210 
108 
182 
293 

95 
94 
93 

217 
120 
207 
218 
157 
219 
157 
335 

77 
235 
139 
189 
86 

215 
139 
171 
162 
169 
213 
224 
212 
141 
563 
184 
124 
185 
253 
111 
252 
240 
205 
139 
333 
201 
197 
417 

RESÚMEN. 

La Capital. 
Pueblos. . 

TOTAL. 

9 866 
330 378 

340 21-t 

9S6 
33.038 

34.024 

867 
491 

1.729 
1.036 
2.378 
1.676 
1.661 
1 824 

342 
1.508 
1.194 

473 
1.287 

575 
672 
273 

2.11.1 
1.128 
1.385 

2.14"5 
2.310 
1.185 
I I 
3.218 
1.041 
1.032 
1.023 
2.384 
1.323 
2.280 
2.394 
1.725 
2.409 
1.730 
3 688 

845 
2 580 
1 533 
2 083 

950 
2.364 
1.531 
1 884 
1.798 
1.858 
2.339 
2.468 
2.331 
1.552 
6.196 
2.025 
1 365 
2 035 
2.783 
1.223 
2.775 
2 037 
2 256 
1.526 
3.603 
2 210 
2.172 
4 5«7 

10 852 
303 416 

867 
491 

1.729 
1.036 
2.378 
1.676 
1.661 
1.824 

342 
1 508 
1.194 

473 
1.287 

575 
672 
278 

2 . U 1 
1.128 
1,385 

2 145 
2.310 
1.185 
1 998 
3,218 

. 1.041 
1.032 
1.023 
2 3 8 4 
1.323 
2 280 
2.394 
1.725 
2 409 
1.730 
3 688 

845 
2 580 
1.533 
2 083 
• 950 

2 364 
1 531 
1.884 
1 796 
1 858 
2 339 
2.468 
2 331 
1 552 
6 196 
2.025 
1.355 
2.035 
2 783 
1.223 
2.775 
2 637 
2 256 
1 526 
3 663 
2 210 
2 172 
4.587 

374 208 

10 852 
363 416 

374.268 

León 20 de Julio de 1877.—El Jefe económico, Cayetano Almeida. 

C 1 R C U U U . 

Los comisionados de mi nero y »u-
pprmunararius nombrados en el mes de 
Sclinmlire del aflo próximo pasado por 
csla Mm'mislracion ecnnómwa, se pre-
sigilarán en la misma coa toda urgencia 
íi dar cuuuta d.;! estado en que sin res-
peclivas comisiones se hullen, enlnbien-
du al ctsclo los expe lientes qm lengan 
y esluo pondienles de tramilacion. 

Encargo y ruego A los Sres. Alcaldes 
en cuyo dislrlto municipal so cncuenlre 
alguno de ellos, les dé connolunciit') de 
esla órden y me parllciii.' Iiibu'lo asi 
verilicdilo. 

León 20 de Julio de 1877.—El Jete 
económico, Cayetano Almeida. 



A Y U N T A M I E N T O S . 

~D. Luis Ibades, Alcalde constitucional 
de León. 

Autorizado competenleroeole el M . I . 
Ajunlamienlo de León, vende en su-, 
basta pública, que tendrá lugar en las 
Gasas Consistoriales el día 20 daAgos-
to próiirao á las doce de la maflana, 
una flaca de primera calidad, regadía, 
conocida eon el nombre de Vivero, sita 
en término de dicha ciudad i las inme
diaciones de la Estación del Ferro-carril: 
tiene de estension 126 heminas 28 cen-
tésimos, equivalente á 9 hectáreas, 69 
áreas, 98 centiáreas y 74 centéiimos: 
Se halla cercada con seto vi to , y arbo
lado, perteneeiéndola los frentes Este y 
Oeste y Ires edificios destinados respec
tivamente al Guarda dé la Anca, esta
blos, caballerizas, depósitos de yerba, 
aperos de labranza, etc. Sus linderos 
son al Norte, prados de los herederos 
dé D. Bernardo Calabozo; Oeste, carre
tera de Zamora; Sur, finca de D. Dá
maso Merino \ ¡llarino; Este, camino de 
Trobajo. 

Habiendo quedado desiertas por Taita 
de licitadores las dos subastas anuncia
das anteriormente, se acordó reducir en 
un 25 por 100 el tipo que se fijó para 
la primera, siendo tas condiciones i b 
venta y dicho tipo las que se expresan 
á continuación: 

tas condiciones ie venia son las 

siguientes: 
1 .* El remate se adjudicará al me

jor pestfir, no admitiéndose postura que 

no cubra el tipo de 52.419 pesetas con 
48 céntimos. 

2. * Tampoco se admitirá postura 
de quien no acredite haber consignado 
en la Depositarla del Ayuntamiento el 
5 por 100 de la mencionada cantidad, 
cuyo 5 por 100 se devolverá acto con
tinuo á los que no resulten rematantes, 
contándose como parta de precio al que 
le fuere, y servirá también de garantía 
para cumplimiento del contrato. 

3. * Las posturas serán á la llana. 
4. ' Serán de cargo del rematante 

tos gastos del expediente y escritura. -
5. * El pago del precio se verificará 

en tres a i os y cuatro plazos iguales: el 
primero 4 sea la cuarta parte á los tS 
días de aprobado el remate: la otra 
cuarta parte á el aflo de esta fecha; y 
el resto en los dos anos siguientes. 

6. ' Si quedase desierta esta subasta 
por falta de licitadores, se verificará 
otra al dia siguiente á igual hora y en 
el mismo local; y en ella se admitirán 
posturas á cada uno de los seis lotes en 
que para este caso se ha dividido la fin
ca, pero los licitadores deberán cum
plir las mismas condiciones que se exr 
gen, según queda dicho para hacer pos
tura á toda la finca. 

7. " La tasación da estos lotes es la 
siguiente: 

Pesetas. Cent. 

1. " Quillón 9.055'78 
2. ° Idem 8 . i 5 6 ' í 7 
o. ' Idem 10.151'87 
4. ' Idem S.SÜI ' ia 
5. * Idem 8.l31'52 
6. * Idem 8.104-52 

52.41918 

8. ' El comprador que drjase de 
cumplir el contrato, perderá las canti
dades entregadas. 

León 19 de Julio de 1877.—El A l 
calde, Luis Ib fies. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación sa espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
taiento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la tsootribucion ter
ritorial del ano económico de 1877-78, 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para, que los que se crean agraviado1 
hagan las reclamaciones qua vían con
venirles. 

Mansilla de las Muías. 
Villamanlán. 

Por los Ayuntamientos que á conti-
nnacion se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto 4 públiso el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el termino de ocho diasque se les señala 
para verificarlo. 

Fresnedo. 

Borrenes. 

Villaturiel. 

Joarilla. 

Corvinos de los Oteros. 

Bercianos del Páramo. 

Cebrones del Rio. 

La Majúa. 

Turcla. 

Villademor de la Vega. 

Gorullón. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

CAJA HECLUTA D E LEON. 

AUMENTO. 

AYUNTAMIENTOS. 

Cubil las de Itueda. 

Caballas Raras. 

Núm 
ilrilun. 

536 

359 

NoiinnEs. 

Gregorio Rodríguez Moran. 

Silverio Marqués López. . 

FECIU. 

Síes. 

Julio. 

Id. 

1877 

Id. 

Kúmere 
Je 

fllluclon. 

1690 

259 

Fueron declarados def ln i t iwmente soldados p o r Ja £ x c m a . D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l 
en las fechas rpie se espresan. 

Priaranzade laValducrnal 
Ve^ainian. 
Valderas. 

98|Pahlo Ramos Simón I 17 
2ñ!l (iiejjoiii) Diez (¡nnznlez ¡ 2 5 
o55:Macario Caibaju Tural ¡ 50 

Junio. 
Id. 
Id . 

iS7i 
Id. 
Id . 

4fi2 
1252 
1670 

f B« 0 (lo Julio lie 1877 [u< 
1 rado .>u][l:iilo. 
¡Id. IUJ.IUO 1877. 
¡Id. id. id. 

Fueron i a j a s en e l E jé rc i t o permanente y altas en la Descrvo p o r la Excrau. D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l 
en las fechas que se espresan. 

CakiPancs. ] inólPedro Diez (¡arda ¡ 18 | Junio. 118771 483 lEscedínte en 6 Julio 1877 
León. I 229iMuiiiiel l'einun iez Cid | 17 | Id . I Id. J 1632 l i d . id. id. 

Fue ron dados de l a j a en la D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l en las fechas p i e se espresan. 
JnariUa. I 257]Rriinid.>T<i Mala Gniida I 2't I Jimio. 118771 1265 lExento en 16 Julio 1877. 

Cabanas Harás. I 55l.Mai>ilcl Nistal del Puerto I 16 ¡ Id. ! Id. I 256 lid. id. id. 

/Tan s t i s l i lu ido los siguientes. 

Snln ile la Ves». 
Ci'inani's ile la Vi-gn. 

San Andrés del llaüantd. 
Idem. 

S.iliegns. 
Leuu. 

155 
272 
29s 
29!i 
ó i . í 
525 

Tomás González lli-'S'*. • • 
llí'unas.. I l i lalj;" I I inT}!». . 
(¡ii 'gmio iliari.ib.ii Avila. . 
lU.dui, Fi-rnanil. 7.OI1 anca. 
l'iiiiuai |io liublrs (iaiuia. . 
Maten Illanco del Rio. . . 

Junio. 
Id. 
Id . 
id 
Id. 
Id 

1877 
I ! 
Id 
Id. 
I I . 
1.1. 

727 
1555 
1515 
(515 
1577 
1620 

j Si,5tliuyi> en IK [le Julio ile i f n i 
1 con i l r^ lmo nanjod Prr i iümlez. 
t ni et. u .a con sniuliiKo ¡ olas 
} íianL' -

Crlípiu RoJrl-
i uue* M> I-I 
l l i i . f u 17 id. con Felipe Suurcz 
1 .Mu Slurtln 
f d. cu 18 Id. eon PlScido Campo 
t H i i K l t . 

Li 'nn 25 de Julio di' (877 —El T. C. Commulanle, primer Jefi-1| . . la Caja Itcc ula de León, Tomás Cavaller y del Val. 
— E l T. C. Comamlaiilc, 2.* Jefe del Bjtalluo Iteseiva de Lérida, núm 12, Marcelino Alonso. 

El Intendente militar de Castilla la 
Vieja. 

Hago saber: que debiendo contratar
se a precios fijos el suminiitro de pan 
y pienso á las tropas y caballos del ejér
cito, estantes y transeúntes en los pun
tos do Avila,- Oviedo, Salamanca, León 
y Bejar por el término de un ano á con
tar desde primero de Octubre próximo 
á fin de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y ocho, con sujeccion al pliego 
de condiciones que se bailará de mani
fiesto es la Secretai.ía de esta Intenden
cia y Comisarlas de los puntos indica
dos, se convoca á una pública y simúl-
tánea licitación que tendrá lugar en esta 
Intendencia y en las referidas Comisa
rias á la una de la tarde dsl dia diez y 
seis d* Agosto próximo, con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de con-, 
tratación de veinte y siete de Febrero 
de mil oohocienlos cincuenta y dos é 
instrucción de Ires de Junio siguiente y 
mediante proposiciones en pliegos cer
rados arreglados al formulario que con 
dicho pliego de condiciones e.4ará de 
manifiesto en las respectivas dependen
cias; en el concepto de que el precio IL 
inite se publicará con la anticipación ne
cesaria. 

Valladolld diez y seis de Julio de mil 
ochee 'entos setenta y siete.—Francisco 
L . Bago. 

ANUNCIOS. 

ALTEIUCIGKES en la relación de lus mozos del reemplazo de 1877, de 50 de Junio del uiisino uño, niistados para Ultramar. 

Uti l coit 'üclnnnl. El m\<mn din 11 
üit Julio ilc 1871 paíó sin socurr» 
; i l Biitíillou resurv.i du U n d u , n l i 
me r» i ¿ . 

t i l mismo illa ! l rieJulfose puso 
íi ül^iotlcioii del Cobern.tdtr m i 
l i Lar. 

PRONTUARIO 
DE LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
CON 

jioDsr.ns y Fonsiuuntos 
Para lodos los actnsij servicias á que son 

llamados los Atcatdes, Aijunlamtentos, sus Se— 
en (arios. Juntas Incales de enseMnsa y 

Maestros de instrucción primaria , 
pon 

I), Kl'SEBIO FIIBIXA Y HA BASÓ, 
Jefe honorario de Admimstracinn eÍEÜ, 

Secretario cesante de varios Ayuntumientvs de 
capitales de provincia, 

primer Jrfc de negociado qun ha sido durante 
Tnüc/tOJüñ'jstle í n S crciarífiriflfie Muttrid 

Gobernador elect», y nutar de diferentes obras 
administrativas y literarias. 

SEGUNDA EDICION 

aiTPftlnda á las Yi£»ritps disposiciones; 
nirjmarla de la piimeni que se rpcomen-
iló á los Ayirnlamieiiles. con übono en 
.sus prcsupueslos, por Ueal órd^n de 24 
de Selietitbro de 1868; consistfnte 
unos (40 fxpedieulfs comptehis; i . 700 . 
fWniulaiios, y un frutn número dp ile-
niosliai'.icnes ariimeticas pora f.ici'ilar 
los Inibfjns de pr^Mipiiestos, balances, 
itiuidaciditfts, re| arlus, nni i l lHtHi i . i eo-
l<-s, fli:, ele.; ordci a<ia en una ft .nna 
dislila i i VA de la primeva edición, i|u« 
rauMila mas su consolla. 

S-1 h.tlla de venia en la imprenta de 
esle l íulel iu d 25 pesetas cadaejemplai. 

Retrato de S. H. el Rey. 
Sf vende QI \ la imprenla de esle BO

LETÍN á 6 reales i'ji>mplar. 

I i u p r c n l a de G u r s o ó UIJoií* 


